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Dentro de la acción de tutela presentada por JAIME ALBERTO RUIZ RAMÍREZ en 

contra del EDIFICIO TORRE GUAYACANES P.H., el accionante presenta a través 

de correo electrónico del 21 de enero de 2022 solicitud de aclaración del fallo de 

tutela emitido por esta agencia judicial el 18 de enero de 2022, pues aduce que el 

objeto del trámite constitucional era el allanamiento de la parta pasiva de todas las 

pretensiones y esta agencia judicial dispuso tutelar el derecho fundamental de 

petición. Frente a este punto, es necesario precisar que tal y como se dispuso en 

la citada providencia, se ordenó a la parte accionada dar respuesta a la petición 

elevada por el peticionario el 28 de diciembre de 2021, sin que la respuesta 

emitida necesariamente implique la aceptación de lo pedido en el requerimiento 

realizado por el accionante, pues se busca es que se emita una respuesta de 

fondo, en los términos ya señalados en el fallo de tutela, por lo que no se estima 

necesario realizar aclaraciones adicionales a la providencia.   

 

Por otra parte, el actor también presenta impugnación a la tutela, dando a conocer 

su inconformidad frente a la sentencia proferida el 18 de enero de 2022.  

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

por presentarse en tiempo oportuno y ser procedente, se CONCEDE ante los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN- REPARTO, la 

impugnación interpuesta por la parte accionante. 

 

En consecuencia, remítase el expediente a la Oficina de Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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Anny Carolina Goenaga Pelaez 
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